
 
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 

 
 
 
 
 
 
 
Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 72, 76, 86, 91, 108, 110, 116, 117, 118, 119, 

120, 134 157, 159, 160, 164 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000186-2022/UTJUN-DGV 
    INFORME N° 000187-2022/UTJUN-DGV 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-WAH 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-MVC 
    INFORME N° 000029-2022/UTJUN-MFM 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000029-2022/UTJUN-EVS 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-FAM 
    INFORME N° 000027-2022/UTJUN-FAM 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-FAM 
    INFORME N° 000023-2022/UTJUN-LZP 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-LZP 
    INFORME N° 000026-2022/UTJUN-LZP 
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia con 
la respuesta a las alertas N° 72, 76, 86, 91, 108, 110, 116, 117, 118, 119, 120, 134 157, 159, 160, 164  -
2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el siguiente 
enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1mBV6wPuxSNarlOZ1b5A8AYPo9NHzAhSi?usp=sharing 
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
cc.: 

OFICIO N°   D000344-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 18 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2022 10:19:49 -05:00

https://drive.google.com/drive/folders/1mBV6wPuxSNarlOZ1b5A8AYPo9NHzAhSi?usp=sharing
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000070-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-CCP (29ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 15 de mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento a) de la referencia. 
 
I. Antecedentes 

 

1.1. Con fecha 28/04/22 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 054-2022-

CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 158-2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia 

realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 31960 nivel PRIMARIA 

del distrito de PANGOA de la provincia de SATIPO con fecha 08/04/22. 

 

II. Base Normativa 

 

2.1.  Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del 

Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 

documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 2. 

2.2.  Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 

Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 

del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código 

de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 02 

2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 

Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N°7  

2.4.  Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 

Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las 

instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 

2.5.  Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MiDIS/PNAEQW-

DE. 

 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N°160-2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE N°31960 nivel PRIMARIA del distrito de PANGOA de la 
provincia de SATIPO departamento de Junín. 

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 04:18:18 -05:00

INFORME N°   D000026-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-LZP

Huancayo, 17 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por ZEVALLOS
PANEZ Luis Nicolas FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17.05.2022 11:22:54 -05:00
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III. Objeto 

 

3.1.  El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en 

relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 31960 

nivel PRIMARIA del distrito de PANGOA de la provincia de SATIPO con fecha 08/04/22. 

 

IV. Análisis 

 

Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 

 

Punto crítico 1: EL NUMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES 

IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 

 
Durante las acciones de veeduría a la II.EE, se observó que en el Acta de Entrega y Recepción 

de Productos N°5708 - Periodo de Atención de 14/03/2022 al 17/04/2022, el programa atiende 

para 210 usuarios; sin embargo, el director mencionó que a la fecha cuenta con 250 estudiantes 

matriculados en la Nómina 2022; habiendo un faltante de 40 raciones; así mismo manifestó 

que se encuentra en proceso de matrícula, pudiendo aumentar el número de alumnos 

matriculados. Cabe precisar que la Nómina de Matrícula para el año Escolar 2022 no está 

cerrada. 

- Con fecha 06/05/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: La 
comunicación se realizó por llamada telefónica y mensajes en whatssap. 
 
Según ficha de vigilancia del comité de transparencia y vigilancia ciudadana, menciona Durante la 
entrevista realizada al director sr. Fidel Illesca Sanchez mencionando que a la fecha cuenta con 
210 estudiantes, pero siguen en proceso de matrícula. El presidente del CAE manifiesta haber 
entregado la totalidad de los alimentos que figuran en el acta de entrega y recepción de alimentos 
como figura en el padrón de entrega y acta de distribución por otra parte a la fecha cuenta con 250 
usuarios matriculados de acuerdo a su nómina de matrícula. 
 
Fotografia 1. Llamada telefónica y mensaje de texto a su WhatsApp personal 
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-En referencia a lo constatado se tomó las siguientes acciones: se realizó la asistencia técnica al 
presidente del CAE Fidel Illesca Sanchez sobre los importante de mantener actualizado el SIAGIE 
para realizar la distribución de los alimentos. 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado:  
 
- Se realizó la asistencia técnica al presidente del CAE la Sr. Fidel Illesca Sanchez sobre la 
distribución adecuada de los alimentos donde se realizó la distribución a 210 usuarios la totalidad 
de los alimentos que se encuentran en el almacén. 
- Se logró realizar la asistencia técnica en la etapa de distribución de alimentos de acuerdo al 
protocolo de supervisión Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE. 
 
Como acción correctiva se realizó lo siguiente:  
 
- Con fecha 28/03/2022 Se realizó la distribución de los alimentos a todos los usuarios matriculados 
que son 210 usuarios, en su totalidad de los productos entregados por parte de los proveedores 
según el acta de entrega y recepción de productos Nº 5708, no habiendo alimento alguno en el 
almacén de esta primera entrega. 
 
- Con fecha 18/03/2022 en coordinación con la UGEL PANGOA-QALI WARMA con oficio Multiple 

N° 038-2022-UGEL-P/D. realiza la convocatoria de la asistencia técnica mediante la telesesión 

centralizada virtual a Directores/as y docentes de las II.EE. UGEL PANGOA contando con su 

participación del director Fidel Illesca Sanchez y miembro del CAE. 

-  Con fecha 25/03/2022 se realiza la telesesion educativa dirigido a los directores/as de las II.EE.- 

UGEL pangoa vinculados al servicio alimentario en el contexto COVID-19 donde participo el 

presidente del CAE director Fidel Illesca Sanchez y un miembro del CAE. donde se informó sobre 

los periodos del proceso de actualización del listado de atención de IIEE por el PNAE QW. 

- Con fecha 16/03/2022 se realiza la supervisión remota y asistencia técnica al presidente de CAE 
Fidel Illesca Sanchez mediante comunicación telefónica celular y WhatsApp. 
- Con fecha 28/03/2022 Se brindó asistencia técnica al presidente de Fidel Illesca Sanchez y un 
miembro del CAE. 
- Con fecha 04/04/2022 el director de la IE 31960  realizó la actualización del sistema del SIAGIE 
con 210 usuarios matriculados a la fecha y estando todavía en proceso de matrícula se va a tener 
variación en el sistema SIAGIE. 
 -Con fecha 06/05/2022 se logra el compromiso del CAE de realizar la distribución de los alimentos 
de acuerdo a la asistencia técnica por parte del Monitor de gestión Local cumpliendo el protocolo 
de supervisión Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145- 2021-MIDIS/PNAEQW-DE 
 

Punto crítico 2: EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS 

DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA. 

 

Durante las acciones de veeduría se constató que las clases escolares iniciaron el 14 de marzo del 

2022, sin embargo, los alimentos /productos fueron distribuidos el 28 de marzo del 2022. Este hecho 

podría estar afectando al cumplimiento de los días de atención que según normativa son 180 días 

efectivos de clase 
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Según ficha de vigilancia del comité de transparencia y vigilancia ciudadana, menciona que durante 

las acciones de veeduría se constató que las clases escolares iniciaron el 14  de marzo del 2022, sin 

embargo, los alimentos /productos fueron distribuidos el 28 de marzo del 2022. Este hecho podría 

estar afectando al cumplimiento de los días de atención que según normativa son 180 días efectivos 

de clase 

-En referencia a lo constatado se tomó las siguientes acciones: se realizó la asistencia técnica al 
presidente del CAE Fidel Illesca Sanchez sobre los importante de mantener actualizado el SIAGIE 
para realizar la distribución de los alimentos. 

 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado:  

 
- Se realizó la asistencia técnica al presidente del CAE Sr. Fidel Illesca Sanchez sobre la distribución 

adecuada de los alimentos a los padres/madres/apoderados de los alumnos matriculados, 

correspondiente a esta entrega. 

 
- Se logró realizar la asistencia técnica en la etapa de distribución de alimentos de acuerdo al protocolo 
de supervisión Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
Como acción correctiva se realizó lo siguiente:  

 
- Con fecha 28/03/2022 Se realizó la distribución de los alimentos a todos los usuarios matriculados 
que son 210 usuarios, en su totalidad de los productos entregados por parte de los proveedores 
según el acta de entrega y recepción de productos Nº 5708, no habiendo alimento alguno en el 
almacen de esta primera entrega. 
 
- Con fecha 18/03/2022 en coordinación con la UGEL PANGOA-QALI WARMA con oficio Multiple 

N° 038-2022-UGEL-P/D. realiza la convocatoria de la asistencia técnica mediante la telesesión 

centralizada virtual a directores/as y docentes de las II.EE. UGEL PANGOA contando con su 

participación del director Fidel Illesca Sanchez y miembro del CAE. 

-  Con fecha 25/03/2022 se realiza la telesesion educativa dirigido a los directores/as de las II.EE. 
- UGEL pangoa vinculados al servicio alimentario en el contexto COVID-19 donde participo el 
presidente del CAE director Fidel Illesca Sanchez y un miembro del CAE. donde se informó sobre 
el protocolo de supervisión Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145- 2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de la prestación del servicio alimentario a II.EE. publicas 

- Con fecha 16/03/2022 se realiza la supervisión remota y asistencia técnica al presidente de CAE 

Fidel Illesca Sanchez mediante comunicación telefónica celular y WhatsApp. 

- Con fecha 28/03/2022 Se brindó asistencia técnica al presidente de Fidel Illesca Sanchez y un 
miembro del CAE. 
-Con fecha 06/05/2022 se logra el compromiso del CAE de realizar la distribución de los alimentos 
de acuerdo a la asistencia técnica por parte del Monitor de gestión Local cumpliendo el protocolo 
de supervisión Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145- 2021-MIDIS/PNAEQW-DE 

 

 

 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

Fotografía 2. Constatación de envío de oficio múltiple Nº 038 - 2022-UGEL-P/D sobre 
convocatoria a la asistencia técnica mediante telesesión educativa para garantizar la prestación 
del servicio alimentario del año escolar 2022. 
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Fotografía 3. Constatación de Telesesión Educativa dirigido a los directores de las II.EE – UGEL 
Pangoa vinculados al servicio alimentario en el contexto COVID-19 realizado en dos etapas 
25/03/2022 y 28/03/2022 
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Fotografía 4. Constatación del acta de supervisión y asistencia técnica remota a IE N° 31960 
 

  

  
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  
 
  

Fotografía 5. Constatación de la modalidad telesesión y asistencia técnica a IE N° 31960 
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Fotografía 6. Constatación del acta de distribución de alimentos entrega 1 IE 31960 
 

  
 
 
 
Fotografía 7. Constatación del padrón de distribución de alimentos entrega 1 IE 31960 
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Fotografía 8. Constatación del acta de descargo y compromiso de la IE Nº 31960 
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Fotografía 9. Constatación de las evidencias de la actividad de distribución equitativa de la IE 
N° 31960 
 

  
 
 
- Obteniendo los siguientes resultados: Se realizó la distribución a 210 usuarios la totalidad de los 
productos entregados por parte del proveedor de acuerdo al acta de entrega y recepción de 
alimentos Nº 5708 en la fecha programada cumpliendo los protocolos de bioseguridad, realizando 
el acta de distribución, el padrón de entrega y las demás evidencias, después de la distribución de 
los productos los miembros del CAE verificaron que no quedaron alimentos en el almacén. 
- Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos del 
retraso del inicio de la distribución siendo: Las razones de la distribución de los productos que no 
fueron repartidas oportunamente desde el primer día de clases (14 de marzo 2022), es porque los 
padres de familia se encuentran realizando la ratificación de matrícula, traslados y actualización 
de datos, los padres y madres de familia responsables del CAE y APAFA, en coordinación con la 
población educativa recién se encontraban organizando para la distribución y que algunos 
miembros del CAE y padres de familia se encontraban aun en sus chacras y fuera de la localidad 
por miedo a ser contagiados con el COVID-19. Es por eso debido a la limitaciones y miedos al 
contagio, no se pudo realizar la distribución antes del 14 de marzo del 2022, hasta que hubo 
algunos padres de familia comprometidos voluntariamente se acercaron a la Institución educativa 
para realizar y apoyar en la distribución de los productos programados para el 28 de marzo en 
coordinación con APAFA, CONEI, padres de familia y docentes de la IE  
 
 
V. CONCLUSIONES: 
 
5.1. Con fecha 06/03/2022 el director de la IE SAN CRISTOBAL el director de la IE realizó la 

actualización del sistema del SIAGIE con 210 usuarios matriculados a la fecha y estando 
todavía en proceso de matrícula se va a tener variación en el sistema SIAGIE.  

5.2. Con fecha 28/03/2022 Se realizó la distribución de los alimentos a todos los usuarios 
matriculados que son 210 usuarios, en su totalidad de los productos entregados por parte de 
los proveedores según el acta de entrega y recepción de productos Nº 5708, no habiendo 
alimento alguno en el almacén de esta primera entrega. 
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5.3. Con fecha 16/03/2022 y 13/04/2022 se realiza el seguimiento y asistencia técnica remoto al 
presidente de CAE Profesor Fidel Ilesca Sanchez y un miembro del CAE. 

5.4. Con fecha 25 y 28/03/2022 Se brindó asistencia técnica mediante telesesión educativa al 
presidente de CAE Director Integrado Fidel Ilesca Sanchez y un miembro del CAE. 

5.5. Con fecha 06/05/2022 se logra el compromiso del CAE de realizar la distribución de los 
alimentos de acuerdo a la asistencia técnica por parte del Monitor de gestión Local cumpliendo 
el protocolo de supervisión Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145- 2021-
MIDIS/PNAEQW-DE y que realizara la actualización de usuarios matriculados durante los 
periodos del proceso de actualización del listado de atención de IIEE por el PNAE QW. 
 

 
VI. RECOMENDACIONES 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 

 
6.2. Al comité de vigilancia y transparencia ciudadana tener más cuidado al solicitar la 
información de una institución educativa especifica ya que ese problema de los usuarios. 

  
6.3. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 

 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

LUIS NICOLAS ZEVALLOS PANEZ 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 











CÓDIGO MODULAR DE LA I.E ANEXO N° ICOD

0 7 9 5 4 0 1 0 1 2 2 7 2 2 7

A. DATOS DE LA SUPERVISIÓN

FORMA DE ENTREGA

Distribución de 
alimentos para la 

preparación y consumo 
en el hogar

Preparación de alimentos y 
distribución (reparto) en la 

IIEE

1 2

2. FECHA Y HORA DE INICIO

DÍA MES HORA

13 04 14:00

3. MONITOR/A DE GESTIÓN LOCAL

DNI APELLIDOS Y NOMBRES

1 9 9 1 4 4 3 0 LUIS NICOLAS ZEVALLOS PANEZ

4. DATOS DE LA/DEL INFORMANTE

1 9 9 4 4 2 8 8 FIDEL ILLESCA SANCHEZ

4.1 Cargo (1.Presidenta/e CAE, 2.Secretaria/o CAE, 3.Vocal CAE, 5.Veedor/a, 6.Otro) 4.2 Teléfono

PRESIDENTE 988333963

ETAPAS

RECEPCIÓN
(1.1. a 1.7)

ALMACENAMIENTO
(1.7. a 1.13) DISTRIBUCIÓN

1 2 4

B. RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO

Marque el recuadro correspondiente, segun la información brindada por el CAE en la recepcion y almacenamiento de los alimentos

1.1 La recepción de los alimentos se realizó en: (1) Institución Educativa, (2) Otro Si marco (1) pase a la 
pregunta 1.3, si marco (2) pase a la pregunta 1.2

1 2  Especifique 

1.3 Los alimentos recepcionados fueron almacenado en un ambiente limpio y ordenado? SI NO

1.4 El/la proveedor/a entregó los alimentos de acuerdo a lo detallado en el acta de entrega y recepción. SI NO

1.5 El personal del/de la proveedor/a, encargado de la entrega de los alimentos cuenta con la indumentaria adecuada (mascarilla, gorro, uniforme, entre 
otros).

SI NO

1.6 Las personas encargadas de la recepción de alimentos presentan signos o síntomas de malestar general, gripe, tos, fiebre, entre otros. SI NO

1.7 Las personas encargadas de la recepción y almacenamiento cumplen con mantener una distancia mínima de 1.5 metros entre personas. SI NO

1.8 El almacenamiento de los alimentos se realiza en: (1) Dentro de la IE: Almacén, Aula, al interior de un 
armario o en recipientes con tapa (baldes, tachos u otros), (2) En otra IE, (3) vivienda de un miembro del 
Comité de Alimentación Escolar, (4) Local comunal o municipal, (5) Otro lugar.

1 2 3 4 5  Especifique 

1.9 Los alimentos son almacenados en un ambiente limpio y ordenado. SI NO

1.10 Los alimentos se encuentran sobre estantes, parihuelas, tarimas u otro similar, que evitan el contacto con el piso o suelo. SI NO

1.11 El lugar de almacenamiento cuenta con mecanismos de protección (mallas mosquiteras u otros) contra insectos, roedores, entre otros. SI NO

1.12 Los alimentos se encuentran íntegros, sin abolladuras, libres de infestación, etc. SI NO

F. OTROS

Marque el recuadro correspondiente:

5.1 ¿La IE durante el año ha recibido visitas de uno o más veedoras/es o vigilantes sociales u otro actor/a social? SI NO

5.2 ¿Los datos del Comité de Alimentación Escolar se encuentran actualizado? (Dirigida al MGL) SI NO

5.3 Concluido el cronograma de entrega: ¿quedaron alimentos en el almacén de la IE por entregar? (1) SI, (2) NO, (3) No aplica. 1 2 3

5.4 El/la proveedor/a efectuó el retiro de los productos no conformes, dispuestos por la autoridad sanitaria o el PNAEQW: (1) SI, (2) NO, (3) No 
aplica (Marque “No aplica” cuando en la UT NO existen casos de PNC).

1 2 3

5.5 El/la director/a realizó la actualización del N° de usuarias/os en la base de datos del SIAGIE del MINEDU porque recibe menos o más 
alimentos y/o canastas de alimentos de los que corresponden: (1) SI, 2 (NO), (3) No necesita actualizar, (4) No dispone de 
información (Director/a/promotor/a ausente).

1 2 3 4

G. ACCIONES INMEDIATAS / ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA MEJORA DEL SERVICIO ALIMENTARIO

Marque / Registre en los recuadros correspondientes, las acciones inmediatas y/o asistencias técnicas realizadas:

6.1 Acciones Inmediatas y Asistencia Técnica realizada: (1) Conformación y actualización de los integrantes del 
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Comité de Alimentación Escolar (Acta de conformación/actualización y compromiso de los CAE), (2) BPM/BPH, 
(3) BPAL, (4) Enfermedad por transmisión alimentaria, (5) Dosificación y combinación, (6) Distribución adecuada 
de alimentos, (7) Eliminación de los residuos sólidos, (8) Actualización de usuarias/ os según SIAGIE, (9) 
Mejoras en la gestión del servicio alimentario, (10) Recepción de productos y suscripción del acta/ u otros 
documentos, (11) Sobre stock de productos, (12)  Uso de la línea gratuita 0800 20 600, (13) Veeduría, (14) 
Servicios básicos (agua y desagüe), (15) Control de p

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17

Descripción de Otros

H. POBLACIÓN USUARIA
7.1 N° usuarias/os atendidos por PNAEQW (Según acta de 

entrega y recepción).
210

7.2 N° de usuarias/os registrados  en la base de datos según 
SIAGIE del MINEDU.

X No brindo 
información

I. HORA DE TÉRMINO

Hora Min

14 20

OBSERVACIONES
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CÓDIGO MODULAR DE LA I.E ANEXO N° ICOD

0 7 9 5 4 0 1 0 1 2 2 7 2 2 7

A. DATOS DE LA SUPERVISIÓN

FORMA DE ENTREGA

Distribución de 
alimentos para la 

preparación y consumo 
en el hogar

Preparación de alimentos y 
distribución (reparto) en la 

IIEE

1 2

2. FECHA Y HORA DE INICIO

DÍA MES HORA

16 03 18:45

3. MONITOR/A DE GESTIÓN LOCAL

DNI APELLIDOS Y NOMBRES

1 9 9 1 4 4 3 0 LUIS NICOLAS ZEVALLOS PANEZ

4. DATOS DE LA/DEL INFORMANTE

1 9 9 4 4 2 8 8 FIDEL ILLESCA SANCHEZ

4.1 Cargo (1.Presidenta/e CAE, 2.Secretaria/o CAE, 3.Vocal CAE, 5.Veedor/a, 6.Otro) 4.2 Teléfono

PRESIDENTE 988333963

ETAPAS

RECEPCIÓN
(1.1. a 1.7)

ALMACENAMIENTO
(1.7. a 1.13) DISTRIBUCIÓN

1 2 4

B. RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO

Marque el recuadro correspondiente, segun la información brindada por el CAE en la recepcion y almacenamiento de los alimentos

1.7 Las personas encargadas de la recepción y almacenamiento cumplen con mantener una distancia mínima de 1.5 metros entre personas. SI NO

1.8 El almacenamiento de los alimentos se realiza en: (1) Dentro de la IE: Almacén, Aula, al interior de un 
armario o en recipientes con tapa (baldes, tachos u otros), (2) En otra IE, (3) vivienda de un miembro del 
Comité de Alimentación Escolar, (4) Local comunal o municipal, (5) Otro lugar.

1 2 3 4 5  Especifique 

1.9 Los alimentos son almacenados en un ambiente limpio y ordenado. SI NO

1.10 Los alimentos se encuentran sobre estantes, parihuelas, tarimas u otro similar, que evitan el contacto con el piso o suelo. SI NO

1.11 El lugar de almacenamiento cuenta con mecanismos de protección (mallas mosquiteras u otros) contra insectos, roedores, entre otros. SI NO

1.12 Los alimentos se encuentran íntegros, sin abolladuras, libres de infestación, etc. SI NO

F. OTROS

Marque el recuadro correspondiente:

5.1 ¿La IE durante el año ha recibido visitas de uno o más veedoras/es o vigilantes sociales u otro actor/a social? SI NO

5.2 ¿Los datos del Comité de Alimentación Escolar se encuentran actualizado? (Dirigida al MGL) SI NO

5.3 Concluido el cronograma de entrega: ¿quedaron alimentos en el almacén de la IE por entregar? (1) SI, (2) NO, (3) No aplica. 1 2 3

5.4 El/la proveedor/a efectuó el retiro de los productos no conformes, dispuestos por la autoridad sanitaria o el PNAEQW: (1) SI, (2) NO, (3) No 
aplica (Marque “No aplica” cuando en la UT NO existen casos de PNC).

1 2 3

5.5 El/la director/a realizó la actualización del N° de usuarias/os en la base de datos del SIAGIE del MINEDU porque recibe menos o más 
alimentos y/o canastas de alimentos de los que corresponden: (1) SI, 2 (NO), (3) No necesita actualizar, (4) No dispone de 
información (Director/a/promotor/a ausente).

1 2 3 4

G. ACCIONES INMEDIATAS / ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA MEJORA DEL SERVICIO ALIMENTARIO

Marque / Registre en los recuadros correspondientes, las acciones inmediatas y/o asistencias técnicas realizadas:

6.1 Acciones Inmediatas y Asistencia Técnica realizada: (1) Conformación y actualización de los integrantes del 
Comité de Alimentación Escolar (Acta de conformación/actualización y compromiso de los CAE), (2) BPM/BPH, 
(3) BPAL, (4) Enfermedad por transmisión alimentaria, (5) Dosificación y combinación, (6) Distribución adecuada 
de alimentos, (7) Eliminación de los residuos sólidos, (8) Actualización de usuarias/ os según SIAGIE, (9) 
Mejoras en la gestión del servicio alimentario, (10) Recepción de productos y suscripción del acta/ u otros 
documentos, (11) Sobre stock de productos, (12)  Uso de la línea gratuita 0800 20 600, (13) Veeduría, (14) 
Servicios básicos (agua y desagüe), (15) Control de p

1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17

Descripción de Otros

H. POBLACIÓN USUARIA I. HORA DE TÉRMINO
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7.1 N° usuarias/os atendidos por PNAEQW (Según acta de 
entrega y recepción).

210

7.2 N° de usuarias/os registrados  en la base de datos según 
SIAGIE del MINEDU.

210 No brindo 
información

Hora Min

19 10

OBSERVACIONES
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